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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

Lic. Diomedes Edgardo Cerrud 
NOTARIO 
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223-2979 

TBLEPAX: — 223.2982 
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--- POR LA CUAL, so cons ' tituye la sociedad anónima denominada ROS8L, A, Boro 10m PANANLS, 
Cara PS        

  

ocn Panamá, 27 de esptierabre de 2007 --—ocmrmaa.    

    
  

--- En la Ciudad República, cabecera del Circui tariel e de Panamá, Capital de la cal del to Ni 

o nombre, ; e Ju a loa veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil ei 

ante mí, DIOMEDES EDGARDO CERRDD, Notario Ñ e ED », No Público Quinto del Circuito 

0 ula de Identidad Personal número ocho - ciento setenta y u: z - 

tresci uno (8-171-301), comparecieron personalmente las sigui person: o 

quienes doy fe que conozco: GABRIEL DOMINGUEZ, varón, paname a ma 

casado, Contado! . a Leo noo - r, vecino de esta ciudad con cédula de identidad personal nú; Sao. 

tos nueve- cuatroci. naa eve. dos mil entos cuarenta y sels (8-209-244 RAMON 

der , varón, panemeño, mayor de edad, o sal AAA e , Soltero, Contador, vecino de esta Ciudad, 

entidad Parsonaí número Ocho» t trescientos cui tresci o esenta y sels- 

a (8-346-303), y me presentaron para su protocolización oa a 

vo novsa[| Pacto Social de la sociedad ROSSIJA, 8.4.— O 
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MAN»      --- Advertí a l trarse y leída alos comparecientes que una copla de esta Escritura debe regis: 

como les fue en presencia de los testigos instrumentales INES DE TUÑ o 7 ON, cor 

e Identidad Personal número ocho - ciento sesenta y tres — setecien nes. 

702), y ERNESTINA PASCUAL , a Pa ” a NO DE MORALES, con Cédula de Identidad Personal 

mero oscieni inco — mil cuatrocientos ochenta (8-225-1480), mayores 
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         AC de edad, vecinos dl CAYO, E e esta Cludad, personas a quienes conozco y son hábiles para el 

la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman para AMA, constancia ante     
  zi, el Notario, que doy 16. 
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A oa DOMINGUEZ --- RAMON MORALES 

isa eo NA PASCUAL DE MORALES --- DIOM: 
-—- INES DE TUÑON -.- 

= EDES EDAARDO CERRUD --- Notario 

  

--- La sociedad se denominará: ROS8IJA, 8.A.. amamos: 

Es una sociedad an consti <omtoems a la Ley tinta | 

o A 

a ima tuida e A la Ley treinta y dos (32 

ete (1927) la cual la rige, así como Pacto nan a en , este Social y los estatutos 

Los organismos | 0 unta que gobiernan A e la sociedad son su Junta de Accionistas, la Ji 

E Ís.-- La sociedad se reserva el derecho a refórm ero adi 

y en consecuencia los derechos y facultades conferido 1 conos - A e $ y no adquiridos 

SEGUNDO: OBJETOS | 

-— Lá sociedad es consti PA ituye a E para dedicarse a cualquier actividad mercantil no prohi! 

leyes, principalmente a: a) Brindar servicio de asesorí, a un 

financieras de : ervielo termediació. a operacion: MU todo tipo -- b) Prester y de in á : 

es de cu 5 mo a alquier clase; -- e) Comprar, vender y arrendar bienes y servicio - 

, ABÍ como importar, exportar % ano S » O reexportar cuelesqui En o squiera bienea;-» d) D 

uN o sin garantias; -- e) Invertir en representación propia pe : o de tercero: 

cualqui pa e su capital y los dineros adicionales que obtenga, . 

o con otra u otras nc unilateralme: u personas; -- f) Comprar acciones o participaciones en 
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«81, y entre .si, confieren los mismos derechos y están sujetas a idénticas ob! ligaciones 

--"Los certificados serán firmados por el Presidente y el Secretario de la sociedad, 
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:--"La sociedad durará” pi a a DONA salvo que sea disuelta legalmente por sus 

EE y muco lecidas en la Ley. La sociedad tendrá su domicillo en 

o Ctd 6 Pena : cuatro (74) san Francisco, P.H. St. Georges Barik, plso 

, República de Panamá, pero la sociedad cer 

a negociar y abrir sucursales en cualquier parte del mundo — UNA 

rm m E (UE? AAN 1 

-- El Agente Residen - te de la sociedad en la República de Panamá, es el Bufete INFANTE 

PEREZ ALMILLANO, con domicilio Calle a d en la cincuenta (50), edificio P.H. St. George 

» (14), de la Ciudad de Panamá, República de Panamá, . 
. NES ? OS 

. mneeniemnen - 

--- Los organiemos de A la sociedad podrán feunirse en cualquier lugar del mund 

óárum y podrá reunirse la Junte de Acciontatas cuando. por lo a a . menos, la 

ld . AO s catán representadas en la reunión, - Habrá quórum y podrá 

Ea Directiva cuando, por lo menos la mayorít amlexa! 

! funciones están presentes ñ oi on na o O representados. -— En la Junta de Accionistas cada acción 

totalm pagada no lene derecho a un voto y en la Junta Directiva cada uno de 

miembros o 6u representante tiene derecho a un voto. -- Las decisiones de ca e s de la Junta de 

US Acclonistas serán ptadas con el consentimiento de la mayoria de las accione: 

E pentitagas en : sus reuniones y las de la Junta Directiva con la aprobación de le la 

   

                 

  

taa dara tt 
Pap ata Ir e 
PO 
CE e 

[unn ar y al 
[a MAD VIS      

        
      

   

      

  

      
     

         
      
     
     
    

     

    

  

   

  

A 
Yann 
qna Ve e 

LO 

    

    
   

ANDA nEL 
Ma hDieta a! 
MEL CUA IA TU O 
EN 
TINALA QUe 
¡AMA NOTA5A 

    

   

    

  

A 
e 

lanar dnd rv 
ho yasis e Ys 

    

  

  

    

   

      

   
    

MUA OL 
WEOOL 
Tan, rs 
qa! 
Narda] 

y 

venamo Y EE. rm 
e 

8 ONES jor ARA NA Aga 

Cone y Y . 
p 

SARA QUINTA BALA, 
na! 

A 

o 
AUD ACTA Tora Da ase SO 

eta e 

al po 

AD CLICS PMA 
OT E IA Er bet 

A y SABÍA GETARIA) BEN AS 
SOLDATI, 

    

«+ ctra PAN E pu E OA RC OS OR ALA NEAL



  

     

  

MAA BIO a pun PAN a ARA JAN ULT TNA sto 
errar TAC

A MY Perm Ur dE A AMA A 
La PSA SETARIS 

RAMA UTA Vs ESPA DIA 

mi 0 SEVA UAINTMA CIAO 
ne ANOTA MIA QUIN EA AN ocio A A 

q 
DA me Ayrton PAI

 Md Ar 

:DEPAN 
e efg A 

5 

1 Y ñ ña pt UTE 1 CARASLANITAÑIA, 
ete POR AA A 

¡OTARÍAL: 
AED Md: 

e e IA 6 

M REP 
s 

4 

A EE eo 
               

          

           

        
          

     

   

           

  

      

   
    

      

         

     

  

           

  

LAOS! 
e 

UDZAN 
ho 

u Arm 
Ys y 

Ms di 
aid CA "STA PAPEL 

nx ir IOMA 
ol E DANA 90 TAN GIN 

eN 
as moral! 

Da RN SA UAB Ant 
AO! 

A. CIcUrIO Le TADA AOS E ed AQUESTA VO E CARA MUS, CIN 

e ZA 09, Au rancia TO 
aria Quad vel LA 

5 UA IE VA Md 

Me CO a A ANA TADOS] 
la VOTAR INI

A A NIT 

a31 ya ARA MENTA DE 
y ATA! in 

E "e , 

o 
OEA EDITA LEA! 

A 58) 

y INTA LALO ». tas! To 
a a CIO 17! PARA 

MA ROTAMIA QUINTA una r ANTAD? ED 

Dn JANAMA 
vea rro PASAS ADT Ue Aya 

Gas DIO CU YO Do a A A 
ey 

mA ñ 

FAO BCN 
GITA CAR EMNGIDAMA! 

¡ANTA MEL 
o PARAMA SOJARÍA. 

A 
AS UR TURAMA NOTA, 

Cite cdta Y RR
, ADO L CIUCLMITIB MINAMA. 

Fania MA nSQueStaD!
 

noe RABO N 

licbmone 
Ad 

2 

  

          

  

WN 
Gu ind 
IO PANAMA 
PL IRON 
190 057 CIC 
AAA QUINA DA 
A LNOUA ADA 
SEL FAR 
JA Po ae 

eTAJIALA INE, 
Cm PO! 

Aguviaon C| -— La Junta de Accio: nistas es la máxima autori ; : dad de la Sociedad, ningún E a ad de la Sociedad, pero en 

' despojar a los accionistas de los derechos que éstos hayan adquirido. 0 

os habrá una reunión ordinaria , e ARI de la Junta de Accionistas para la elección de nuevos 

mA quier otro asunto debidamente sometido a consideración 

reunion: e e es extraordinarias cuando sean convocadas conforme a 1 " ala 

eE Social o los Estatutos de la Sociedad.- La Junta de Accionistas as e 

anoua]]  €l Presidente o por PO me ! cualquiera de los directores o dignatarios de Al 

ta para las reuniones de la misma se hará mediante avi q A ot a aviso que será 

Ama] periódicos ,d Á q pl e le mayor circulación en la Ciudad de Panamá con no e 10 

de anticipación a la fecha de reunión AUD 
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- La Junta Directiva podrá otorgar poderes 
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PA a de terceros. - Los Estatutos Ijarén el número de 

ARAN , lo hará tácitamente la Junta de Accionistas al efectuar 

e so de vacantes, los restantes directores harán la sustitu 

la mayoría de ellos. IA 

cemeemempoi——--"->- NOVENO; DIGNATARIOS 

--- Los estatutos fijarán que tendrá la sociedad, pao ORAR puestos de dignatarios que tendrá la sociedad, pero 

NOIA ente la Junta Directiva al hacer la elección.» Sin embargo, la 

mpre un Presidente, un Secretario y un Tesorero. --- La miena 
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acto, transacción o contrato,-- Todos y cada persona que llegue a ser accionista, director, y gu > » 

por AGA GO dignatario o agente de esta sociedad quedan por la presente relevados de cualquier 

responsabilidad que pudiera caberles por contratar en beneficio propio o de cualquier 

otra persona jurídica en que tengan o puedán tener cualquier interés.» 

        

--- Cuálquier elquier demand a persona que llegare a ser parte de cui proce 

pro to por el M . an y hecho de que él, eu testador o causahabiente, es o . 

. etario de está sociedad o de cualquiera sociedad a quien él si: IA e, q sirva como tal a petición 

A : indemnizado por esta sociedad por los gastos razonab. 

honorarios de abogado, en que efectiva o yu se luyen ecesariamente incurra en relación 
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a de 000 cin, 

NOAA ar o se interpretará como exclusivo de cualesquiera ctros 

cana T o Dignatario tenga derecho independiente a lo que dispone 

e lo dispuesto en esta cláusula los casos en que haya dolo.- 
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UNO: Hasta tanto se del a termine el número de directores, éste será de tres (3). - Hasta 

Accionistas elija otros directores, éstos serán: 
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o en Cale a cincuenta (50) y setenta y cuatro (74) San Francisco, 
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iamcnccerccooo>- GABRIEL DOMINGUEZ ----—----------- PRESIDENTE 

ammm RAMON MORALES — ooo com...o- SECRETARIO a 

rrraramema e PRISCILLA LABRADOR «---«=-« a 

TRES: La d gencias, representación legal de la sociedad la ejercerá el Presidente, en sus au á 

el Secretario, y en ausencia de ambos, el Tesorero. ---——- 

SUATRO: Quien dl es otorgan este Pacto Sucial, ambos con domicilio en Panamá, 

de Panamá suscriben las siguientes acclones:----— DA aan 

— GABRIEL DOMINGUEZ === Una (1) Acción A 

crrenerrmeme RAMON MM a ¡ORALES Una (1) Acción 

(Fdos.) GABRIEL DOMINGUEZ --------—-- RAMON MORALES 

Aceptamos el cargo de Agente Residente: INFANTE Ss anaO. A 

(Fdo.) legible. HECTOR VIDAL. a 

El suscrito nfeccion: Ñ : a hace constar que la presente escritura ha sido co] ada co 

ase a 1 - uta preparada y refrendada por la firma de abogados INPANTE | de PEREZ 

[Pdo.) Degible. HECTOR VIDAL. 

-*- Concuerda copia firmo ludad a e e exigia al esta que expido, sello y en la C de 

a 8 velntisiote (27) días del mes de ssptiembre del año dos mil siste (2007) 
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Provincia: Para oras: : 
Tomo: 2007 Fecha do Panamá 

Y Hors: 2007/00/28 19:10:39:7 Presentante; ALBERTO OROZCO Astento: 178082 
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( Convention de la Haye du 5 octubre 1981 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: ELIZABETA QUIJADA 

3. Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE CERTIFICADO e 

DE SOCIEDADES 

4. Y esta revestido del sello/timbre de: REGISTRO PUBLICO 

DE PANAMA 

certificado 

5. Enel Min jjesterioRgaciones Exteriores 6. El dla: 07/07/2011 
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